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La seguridad posible para 

los derechos



Violencia homicida en el mundo

Naciones Unidas. Informe sobre desarrollo humano 2006



Tasa de homicidios en el mundo
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Tasa de homicidios

Venezuela

Sistemas Penales sobre datos CICPC



Uso intensivo de la cárcel

Un indicador del 

sistema penal que 

aumenta la violencia

La tendencia al 

aumento

del recurso a la prisión
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Una política pública 

exitosa en progreso 

la reforma policial:

ÅDiagnóstico a profundidad

ÅConsulta participativa

ÅModelo



Algunos datos sobre el estado de 

la política de seguridad
Å Abandono histórico hasta Constitución de 

1999

Å Rezago del país en relación a otras 
experiencias regionales (tema clave de 
reformas del Estado)

Å Dificultades para cumplir la garantía de 
seguridad evidente en elevada tasa de 
homicidios (en aumento desde los ochenta)

Å Dimensión subjetiva de la seguridad 
(construcción del miedo, deterioro de calidad 
de vida, desconfianza general y en el Estado)

Å Obstáculo al programa constitucional y de 
desarrollo humano 

Å Fuerte demanda social

Å Limitaciones en los planes nacionales en el 
área (Plan de Desarrollo Económico y Social 
2001-07 y Plan 2008-2013)



El estado de la política de 

seguridad en Venezuela

La

victimización



Un ejemplo: Pocas denuncias 

más delitos violentos



La acción usual se basa en la reacción

ÅAnte el delito el sistema penal no ofrece 
humano ni racional (abuso, impunidad, 
vulnerabilidad, punitivismo, violencia 
institucionalizada)

ÅDespenalizar la seguridad: el sistema 
penal vulnera su amplia dimensión 
social

ÅFundamentar la seguridad en el 
garantismo:  privilegiar la  prevención, 
proteger a las víctimas

ÅFormular políticas como gestión de la 
ciudad para los derechos (Ej. seguridad 
vial) con alto componente normativo 
(norma social) para la garantía 
específica de cada derecho (garantista) 
con énfasis en los micromundos 
sociales (local)



Seguridad ciudadana

Sistema penal

policía

De la reconceptualización de la 

seguridad hacia su gestión 

coherente
Esto es:

Debate sobre 

prevención y 

seguridad

Despenalizar 

la seguridad:

La relación 

entre justicia 

penal y 

prevención 

debe 

reeditarse al 

revés



Conceptualizando la seguridad

Seguridad de los habitantes

Seguridad humana

ÅDelimitación de la seguridad de los derechos de 
otros conceptos correlacionados:

ÅOrden público

ÅSeguridad personal

ÅSeguridad de la Nación y sus versiones 
contemporáneas: global, hemisférica 

Imagen Corbis



Separar

radicalmente

Seguridad 

de la Nación

Orden interno

Seguridad 

ciudadana

Caricatura Toñito joseantoniovalas.com



Despenalizar la seguridad en el 

Sistema Penal supone:

Sustituir el castigo por la 

responsabilidad y 

desarrollar la justicia 

restaurativa y las 

intervenciones 

mediadoras en la 

comunidad acorde con 

la propuesta 

constitucional:

Más acceso a la justicia

Menos impunidad



Restablecer prioridad de la seguridad 

de los derechos abandonando los 

dispositivos penales  tradicionales

Los casos del 

crimen 

organizado

y del control penal 

antidrogas



¿Cómo se despenaliza la 

seguridad fuera del sistema penal?

Colocando a la seguridad de los derechos como 

paradigma y despojando al sistema penal de su 

protagonismo dado que aumenta la violencia

La política de seguridad pasa a ser 

omnicompresiva y por tanto demanda un 

continuo de participación y multiagencialidad



El marco constitucional  ofrece 

una referencia jurídica y política válida

Constitución

Concepto de seguridad

Desarrollo de políticas

Institucionalizando la seguridad de los derechos

Hacia el 

Estado 

de 

garantías

Hacia 

el Estado

Policial



Estado                                  Estado                        Estado 

de los                                democrático                Constitucional

derechos humanos   

Se basa en la garantía de los derechos

La seguridad es la garantía de los derechos

vulnerables ante el delito y la violencia



Pluridimensión de la seguridad

Seguridad        humana

Seguridad 

De los derechos

Salud

Calidad 

de vida

Acceso a la justicia

Derecho 

a la paz
Ambiental



Seguridad en múltiples espacios

(sin desvincularla de los otros 

temas)
ÅMultisectorial (salud, cultura, educación, 

deporte, justicia, trabajo, comunicación, 
infraestructura)

ÅDifundida en la vida social (desde lo local, 
intermedio y nacional)

ÅMultiagencial (distintos despachos del 
Estado, agencias locales, intermedias y 
nacionales y agentes sociales de 
intervención)

ÅIntegrada en pos de una política de Estado 
para ñtodo el Estadoò: comunidad, territorio, 
instituciones, gobiernos



Prevención como gestión de la 

ciudad para la garantía de los 

derechos

Debe actuar sobre componentes clave de la vida 

urbana y vincularse a la vida de la ciudad 

(recreación, ambiente, etc.)

Ejemplo: seguridad vial 

Amerita intervenciones con alto componente 

normativo (no formal, sustantivo: norma social)



Las intervenciones derivadas de la 

política de seguridad
Coherencia: Organizar, proponer y 

apoyar intervenciones guiadas por esta 

filosofía

Cuáles serían estas acciones:

ÅLas que no son reactivas porque no 

privilegian al sistema penal

ÅLas que son participativas en serio, 

esto es donde se convoca y respalda 

todas las iniciativas de diverso origen 

enmarcadas en la Constitución



Componente cultural:¿cómo se 

fortalece la convivencia pacífica?
ÅCon diálogo con comunicación que permite 

conocer las diversas perspectivas

ÅCon tolerancia ante lo que no nos agrada

ÅCon respeto para honrar la dignidad 
humana

ÅCon inclusión ante la exclusión, el rechazo  
y la discriminación

ÅCon reconocimiento ante la indiferencia

ÅCon consensos construidos desde los 
desacuerdos



Componente cultural: conciencia 

ciudadana

ÅAnimación cultural

ÅParticipación colectiva en normativa 

ciudadana

ÅProgramas pedagógicos para difundir, 

fortalecer y crear conciencia acerca de la 

conveniencia de las normas de convivencia 

ÅExaltación de la conducta ciudadana

ÅLa convivencia pacífica como eje transversal 

continuo en el sistema educativo


